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1. ANTECEDENTES. 
 
 
 
Mediante Resolución de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación Profesional se 
convocaron proyectos para la adhesión a la Formación Profesional Dual, desarrollados  por  centros  
privados  que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo en la Región de Murcia para el 
curso 2020/2021. 
 
La Comisión Evaluadora se constituyó al amparo de la citada Resolución y sus funciones son el 
estudio y valoración de los proyectos presentados en esta convocatoria. 
 
La Comisión está constituida por los siguientes miembros, tal y como se refleja en el acta de la 
Comisión, de 3 de abril de 2020: 
 
Presidenta: 
D. Luis Eduardo Gómez Espín; Subdirector General de Formación Profesional. 
 
Secretario: 
Dª Elena Gomariz Martínez; Técnico Educativo del Servicio de Formación Profesional 
 
Vocales: 
 
D. Jerónimo de Nicolás Carrillo; Inspector Jefe de Educación 
 
Dª Elena Sánchez Alonso, Jefa de Servicio de Centros, representante de la Dirección General de 
Centros 
 
Dª Elena Gomariz Martínez, Técnico Educativo, representante del Servicio de Formación Profesional 
 
Se han presentado a la convocatoria 9 proyectos, 5 proyectos de profundización para 2 cursos 
académicos, 3 de multiciclo y 1 de dual armonizada. 
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 
PRESENTADOS PARA LA ADHESIÓN A LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DUAL, DESARROLLADOS POR CENTROS PRIVADOS QUE IMPARTEN 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL CURSO 
2020/2021,  
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2. PROPUESTA. 
 
Visto el informe de evaluación realizado por la Comisión Evaluadora, y de conformidad con el 
Resuelvo Noveno de la Resolución de la Dirección General de  Evaluación Educativa y Formación 
Profesional por la que se convocan proyectos para la adhesión a la formación profesional Dual, 
desarrollados por centros privados que impartan formación profesional del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el curso 2020/2021, se propone la selección de 
los proyectos que han alcanzado puntuación suficiente, tal y como se refleja en el Anexo I de este 
Informe Propuesta. 
 

 
 

 
 
 
 

                LA JEFA DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

Fdo.: Neus Soler Campillo 
(Documento firmado electrónicamente)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
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ANEXO I: 
 Proyectos seleccionados para la adhesión a la Formación Profesional Dual, presentados por 
centros privados que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo en la Región de 
Murcia durante el curso 2020/2021 
 

 

CENTRO TIPO CICLO GRADO
FAMILIA 

PROFESIONAL

VALORACIÓN 

TOTAL

Video, Disc-Jockey y Sonido Superior Imagen y Sonido

Animaciones 3D, Juegos y 

Entornos Interactivos
Superior Imagen y Sonido

Sonido para Audiovisuales y 

Espectáculos
Superior Imagen y Sonido

Realización de Proyectos 

audiovisuales y espectáculos
Superior Imagen y Sonido

Desarrollo de Aplicaciones Web Superior Informática

Desarrollo de Aplicaciones 

Multiplataforma
Superior Informática

CESUR MURCIA
Profundización (1 ciclo 

/2 cursos)
Comercio Internacional Superior Comercio y Márketing 20

CESUR MURCIA
Profundización (1 ciclo 

/2 cursos)
Educación infantil Superior

Servicios 

Socioculturales y a la 

Comunidad

22

CESUR MURCIA
Profundización (1 ciclo 

/2 cursos)
Higiene Bucodental Superior Sanidad 24

CESUR MURCIA
Profundización (1 ciclo 

/2 cursos)

Imagen para el diagnóstico y 

medicina nuclear
Superior Sanidad 20

CESUR MURCIA
Profundización (1 ciclo 

/2 cursos)
Integración Social Superior

Servicios 

Socioculturales y a la 

Comunidad

22

Conducción de Actividades Físico-

Deportivas en el Medio Natural
Medio

Actividades Físicas y 

Deportivas

Acondicionamiento físico Superior
Actividades Físicas y 

Deportivas

Enseñanza y Animación 

Sociodeportiva
Superior

Actividades Físicas y 

Deportivas

SAN JUAN BOSCO 

"SALESIANOS-

CARTAGENA"

Armonizada Gestión Administrativa Medio
Adnimistración y 

Gestión
19

Profundización 

(multiciclo)
18,5

23

19

Profundización 

(multiciclo)

CESUR MURCIA 

AUDIOVISUAL

Profundización 

(multiciclo)

CESUR MURCIA 

OLIMPIC

CESUR MURCIA 

AUDIOVISUAL

 
 Nota: Una puntuación superior a 15 se considera aprobado. 
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